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Máster Universitario en Especialización en el Desarrollo 
Comunicativo y Lingüístico en la etapa de 0 a 6 años 

Estructura del plan de estudios: 

Tipo de materia ECTS 

Obligatorias    30 

Optativas 18 

Prácticas externas 6 

Trabajo fin de Máster 6 

Total 60 

 

CÓDIGO ASIGNATURA SEMESTRE CARÁCTER ECTS   MÓDULO 

33835  
Perspectiva multimodal y dinámica de los 
procesos de desarrollo en la etapa 0-6 

1 (UAM) Obligatoria 6 1 

33836  

Investigación avanzada e interpretación de 
resultados. Aspectos éticos y legales en la 
investigación y la intervención con niños 
pequeños. 

1 (UCM) Obligatoria 6 1 

33837  
Factores de riesgo e indicadores de 
trayectorias atípicas de desarrollo 
comunicativo temprano 

1 (UAM) Obligatoria 6 1 

33838  
Evaluación de la comunicación y el lenguaje 
en la etapa 0-6 

1 (UCM) Obligatoria 6 1 

33839  
Observación y análisis de conductas 
comunicativas 

1 (UCM) Obligatoria 6 1 

33840  
Interacción temprana: contextos facilitadores 
de la comunicación 

2 (UAM) Optativa 6 2 

33841 
Desarrollo Temprano en contextos 
multilingües 

2 (UCM) Optativa 6 2 

33842 
Observación y promoción de la comunicación 
en el primer ciclo de infantil 2(UCM) Optativa 6 2 

33843  
Interacción y comunicación con niños con 
necesidades especiales. 

2 (UAM) Optativa 6 2 

33844  
Recursos y materiales para valorar, 
acompañar y favorecer el desarrollo 
comunicativo-lingüístico temprano 

2 (UCM) Optativa 6 2 

33845  Prácticas Externas 
2 

(UAM/UCM) 
Obligatoria 6 3 

33846  Trabajo fin de Máster 
2 

(UAM/UCM) 
TFM   6 4 

 

Programas y Guías docentes de las asignaturas 

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dBuscarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2024&_centro=105&_planEstudio=793


 OFERTA ACADÉMICA 2025-2026 

 
Información del Plan de Estudios 

(Plan de estudios publicado en BOE)   

 

El plan de estudios consta de 60 créditos que se dividen en dos semestres. El primer semestre 
consta de cinco asignaturas obligatorias de 6 créditos cada una. El segundo debe completar los 
30 créditos restantes con tres asignaturas optativas de 6 créditos cada una, las prácticas 
externas en centros de intervención y educativos (6 créditos), y el Trabajo Fin de Máster (6 
créditos).   

  

Avisos 

Según los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado de la UAM, aquellas asignaturas 
optativas que tengan menos de cinco estudiantes matriculados podrán no impartirse. Se avisará 
a los estudiantes afectados para su reubicación y matrícula en otras asignaturas. 

La oferta de asignaturas optativas podría sufrir pequeñas modificaciones antes del comienzo de 
las clases por razones de ajustes en la ordenación docente del Máster, en cuyo caso, se 
anunciarían adecuadamente. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/01/01/pdfs/BOE-A-2024-84.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/01/01/pdfs/BOE-A-2024-84.pdf

